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FROG~ffi DE LAS NACIONES uNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

Argentina, Bangladesh, Canad~, Grecia, Noruega, Países Bajos, 
Pakistán y Suecia: proyecto de resolución 

Coa eración en el cam o del medio ambiente en materia de recur~ 
naturales compartidos por dos o m s Estados 

La Asamblea General, 

Afirmando la obligación de los Estados, ·enunciada en la Declaraci6n de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu~no 1/, de asegurar que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicci6ñ o bajo su control no 
perjudiquen al medio de otros Estados y de cooperar para continuar desarrollando 
el derecho internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la indem
nización por esos daños, 

Recordando su resolución 3129 (XXVIII) de 13 de diciembre de 1973, titulada 
"Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de recursos naturales 
compartidos por dos o mas Estados", 

Recordando también la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
que figura en su resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 

Tomando nota de que el Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, en su decisión 6/14 de 19 de mayo de 1978 ~/, 
invitó a la Asamblea General a aprobar el proyecto de principios de conducta en 
el campo del medio ambiente para orientar a los Estados en la conservación y la 
utilización armoniosa de los recursos naturales compartidos por dos o mas Estados, 

1/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
~stocolmo, 5 a 16 de junio de·1~2 (Publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.73.II.A.l4 y corrección), Cap. I. 

~/ Véase Documentos Oficiales de 1~-~samblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No~ 25 (A/33723>, anexo r. 
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contenido en el informe del Grupo Intereubernamental de Expertos sobre recursos 
naturales compartidos por dos o más Estados, establecido de conformidad con la 
decisión 44 (III) del Consejo de Administración, de 25 de abril de 1975, 

Tomando nota asimismo del informe del Secretario General, solicitado por 
la Asamblea General en su resolución 33/87 de 15 de diciembre de 1978, en 'el 
que figuran las observaciones formuladas por los gobiernos respecto del proyecto 
de.pr.incipios~.así como otra importante información, recomendaciones y sugerencias 
relacionadas con el mismo ]} , · 

Deseando fomentar la eficaz cooperación entre los Estados para el desarrollo 
del derecho internacional relacionado con la conservación y la explotación 
armoniosa de los recursos naturales compartidos por dos o más Estados, 

l. Toma nota. con reconocimiento del informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos establecido en virtud de la decisión 44 (III) del Consejo de 
Administración de conformidad con la resolución 3129 (xxYIII) de la Asamblea; 

.. 2. Aprueba el proyecto de principios de conducta en el campo del medio 
ambiente para orientar a los Esta(los· _en .la· conservación y la utilización armoniosa 
de los recursos naturales compartidos por ·dos o más Estados; 

3. ~ a los Estados Hiembros de las Naciones Unidas que en sus relaciones 
mutuas respeten los mencionados principios; 

·4. ~ al Consejo de Administración del Programa de +as Naciones Unidas 
pa,ra el Hedio Ambiente que promueva la elaboración y aplicación de los principios 
en la formulación de convenios bilaterales o multilaterales relativos a los 
recursos naturales compartidos por dos o más Esta~os; 

5. Pide asimismo al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el· t.1edio Ambiente que confíe 'al Grupo de Expertos sobre derecho 
ambiental del Programa de las Uaciones Unidas para el Medio Ambiente la reali
zación de un estudio de la definición de recursos naturale~ co~partidos; 

6. Pide tiunbién al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones sobre los progresos que se realicen respecto de la 
aplicación de la presente resolución. 
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